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EDITORIAL

Indemnización por
años de servicio

La Comisión de Trabajo y Previsión
Social, aprobó la idea de legislar del pro-
yecto que modifica el Código del Traba-
jo para hacer aplicable la indemnización
por años de servicio en caso de falleci-
miento del trabajador por causa o motivo
laboral.

La moción, presentada por las y los
senadores Alejandra Sepúlveda, Karim
Bianchi y Gastón Saavedra, fue respal-
dada por unanimidad en votación en ge-
neral.

La propuesta establece que el emplea-
dor deberá pagar la indemnización a las
personas señaladas en el artículo 60 del
Código del Trabajo, siguiendo el orden
de precedencia legal, cónyuge o convi-
viente civil, hijos y, en su defecto, padres.
Dentro del plazo de 30 días desde que la
muerte sea calificada como "de origen la-
boral, conforme a la normativa vigente".

El proyecto tiene por objeto fortalecer
la protección de las familias de trabaja-
dores fallecidos, asegurando el pago de
la indemnización por el término del con-
trato, sin perjuicio de otras responsabi-
lidades civiles que puedan derivarse del
hecho, con el propósito de brindar apoyo
a las familias que enfrentan la pérdida de
un ser querido y, en muchos casos, la pér-
dida del principal ingreso del hogar.

Según los autores, esta iniciativa no
busca reemplazar ni predeterminar un
valor a la responsabilidad civil que oca-
sione la muerte, ni ser una multa al em-
pleador por posibles infracciones labora-
les, sino solamente valoriza y obliga al
empleador pagar por el término abrupto
de un contrato de trabajo.
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L
a nueva Ley de Convivencia Escolar constituye un avance relevante para consolidar en-
tornos educativos más seguros y protectores, al establecer una definición legal precisa de
acoso escolar, eliminando ambigüedades, y al incorporar instrumentos obligatorios como
Consejos Escolares, Comités de Convivencia y reglamentos internos con protocolos de
actuación claramente definidos.

Así, nuestro país continúa elevando sus estándares de prevención y protección para toda la co-
munidad educativa, incorporando también sanciones ante incumplimientos y reforzando el deber de
denuncia, para asegurar que estos cambios no queden en el papel, sino que se traduzcan en prácticas
efectivas y exigibles. Sin embargo, junto con valorar este avance, es necesario mirar con detención sus

implicancias operativas.

Cada nuevo plan, comité, protocolo y reporte significa cargas adicionales de gestión y cumplimien-
to normativo. En la práctica, esto puede involucrar más horas frente al computador para directivos que
ya destinan una proporción significativa de su tiempo a tareas administrativas. Advertir este riesgo no
es oponerse a la ley, sino anticipar posibles impactos no deseados.

Un director concentrado en la burocracia del día a día es un líder menos presente en aulas y equipos
docentes. Por eso, se requiere con urgencia apoyo administrativo que libere tiempo para el liderazgo
pedagógico y esta solución no pasa por nuevas leyes, sino por regular con inteligencia: simplificar
reportes, unificar plataformas, reducir duplicidades e, incluso, definir tiempos protegidos para el ejer-
cicio del liderazgo pedagógico.

En este punto cobra especial relevancia la "última milla" de las políticas públicas, ese tramo final
donde las buenas intenciones legales y normativas se enfrentan a la realidad cotidiana de los estableci-
mientos educacionales. Si
la última milla se sobre-
carga de exigencias admi-
nistrativas sin el soporte
adecuado, el efecto puede
diluirse o tensionar a las
comunidades escolares.

Cuidar este último tra-
mo es, por tanto, condi-
ción para que la ley cum-
pla su propósito. Y solo
así los equipos directivos
podrán concentrarse en lo
esencial: liderar, fortale-
cer prácticas pedagógicas

y construir comunidades educativas seguras y humanas.
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HOY SE CLAUSURA LA VI FERIA NACIONAL
DE ARTESANIA TRADICIONAL

Esta noche se clausura la 6ta versión de la Feria Nacional de Ar-
tesanía Tradicional que organiza el Museo de Arte y Artesanía
de esta ciudad. La Conservadora del Museo, Paz Olea, realizó
un positivo balance de esta nueva versión que reunió a exposi-
tores del país y el extranjero. "El público ha recepcionado muy
bien el trabajo de los artesanos que han mostrado una diversidad
de tendencias. Como organizadora estamos muy contentos con
el éxito alcanzado en la Feria que este año presentó cosas muy
novedosas como lo fue el stand de Egipto".
SE INICIA CELEBRACIÓN DEL MES DE LA REGIÓN
Con un acto solemne, que se llevará a efecto en el Salón Abate
Molina de la Universidad de Talca, mañana se dará inicio a la
celebración del Mes de la Región del Maule, durante el cual se
desarrollará una serie de actividades conmemorativas, con par-
ticipación de la comunidad regional. De acuerdo al programa
elaborado por el Gobierno Regional, en dicha ceremonia, pre-
vista para las 11 horas, habrá un saludo de la Intendenta Regio-
nal, Luz Peñaloza; actuaciones artísticas y la lectura del Decreto
que crea el Día de la Región del Maule.

HACE 60 AÑOS
El Heraldo 3 de Marzo de 1966

LA REFORMA EDUCACIONAL, INNOVACIÓN
TRASCENDENTE

La Reforma de nuestro sistema educacional, que se aplicará
a partir del presente año, ha promovido el interés de varios
países latinoamericanos, por considerarla una innovación de
trascendencias en los métodos educativos. Interesa especial-
mente la reforma debido a que está llamada a cumplir mejor
los fines culturales, los cual significa abrir a nuestros pueblos
nuevos caminos de desarrollo. En este sentido, Chile inicia
una nueva etapa de honda transformación en los sistemas
educacionales existentes en América Latina.

PENDIENTE ALZA DE TARIFAS EN MICROS
En consulta a la Subsecretaría de Transporte está la petición
de los dueños de microbuses de Linares, que de acuerdo a
la autorización gubernamental había alzado sus tarifas. El
intendente de la Provincia, don Héctor Taricco no es parti-
dario de esta alza para el año en curso, dado que el pasado,
los microbuseros la obtuvieron con bastante largueza. Ahora
vendrá la compensación. Por lo tanto, el valor de los pasajes
debe volver al que tenían en 1965, mientras no se pronuncie
la Subsecretaría. Carabineros controlará el cumplimiento de
esta disposición.
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